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Acta correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 06 de abril de 2016. 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las doce horas del día seis 
de abril de dos mil dieciséis, se reunieron los integrantes del H. 
Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con el propósito 
de celebrar la Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.-------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional saluda al Pleno y agradece la asistencia de todos a la 
Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento. Asimismo instruye al Secretario 
del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia, a fin de verificar si 
existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, indica que por instrucciones de la 
Presidenta Municipal procede a pasar lista de asistencia encontrándose 
presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Ciudadano Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor; Ciudadano Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora; Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; 
Licenciada Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; Maestro 
José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor; Licenciada Edna Valeria 
Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava 
Regidora; Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor; Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora; Maestra Graciela Soto Hernández; Décima 
Quinta Regidora; y la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora.------------------------------------------------------------------------------------------ 
I.  Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la asamblea que el Ciudadano José Gutiérrez 
Ávila, Décimo Primer Regidor y el Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor, se disculpan de no asistir a la Sesión. En 
consecuencia la Secretaría del Ayuntamiento certifica la existencia del 
quórum legal, en virtud de encontrarse presentes diecisiete de los veinte 
integrantes del Cuerpo Edilicio. Por lo que comunica a la Presidenta la 
existencia de quórum para sesionar. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara instalada la Octava 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.---------------------------------------------------- 
II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a someter a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el Orden del Día 
propuesto para la presente Sesión. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, procede a dar lectura al Orden del 
Día para la Octava Sesión Ordinaria y somete a consideración de los 
integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 

I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.--------- 



2 – 

Acta correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 06 de abril de 2016. 

II. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del día.--------------------------- 
1) Lectura y en su caso, aprobación de un acta de sesión anterior.------- 
2) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo 

por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, aprueba remitir a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, las solicitudes de aspirantes a 
ocupar el cargo de Defensor Municipal de los Derechos Humanos.--- 

3) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo 
por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, aprueba la designación de los vocales por 
invitación del Consejo Asesor para la Igualdad y el Desarrollo de las 
Mujeres.-------------------------------------------------------------------------------- 

4) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo 
por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, autoriza que el Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, sea inscrito en el programa “Agenda para el 
Desarrollo Municipal 2016” desarrollado por la Secretaría de 
Gobernación.------------------------------------------------------------------------- 

5) Asuntos Generales.----------------------------------------------------------------- 
a) Informes trimestrales que presentan las Comisiones Edilicias 

de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal; 
Mercados, Centrales de Abastos y Rastros; y Desarrollo 
Económico, a través de su Presidente el Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, respecto del desarrollo 
de sus actividades, trabajo y gestión.---------------------------------- 

b) Informe que presenta el Secretario del Ayuntamiento en 
relación a los asuntos turnados a Comisiones Edilicias.---------- 

III. Clausura de la Octava Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento.-------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, Secretario de cuenta a la asamblea de los comunicados 
elaborados por los Ediles en relación a participaciones en Asuntos 
Generales, así como de los temas que solicitan sean turnados a las 
comisiones edilicias. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa que los Ciudadanos José Alberto 
González Aguilar, Primer Sindico; Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo 
Regidor; y Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora solicitaron su 
participación en asuntos generales para la presentación de los informes 
trimestrales que presentan las Comisiones Edilicias que presiden. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario. En uso 
de la palabra la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta 
Regidora, comenta que referente al punto uno del Orden del día, cita 
“lectura y en su caso aprobación de un acta de la sesión anterior”, solicita se 
aclare a que acta se refiere. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere que es al acta de la Séptima Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento. En uso de la palabra el Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, comenta a la Asamblea que no solicitó 
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el uso de la palabra en asuntos generales, únicamente remitió el informe de 
la Comisión Edilicia Hacendaria en su vertiente de Ingresos. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
solicita al Secretario consulte a la Asamblea si es de aprobarse el Orden del 
Día para la presente Sesión con las aclaraciones realizadas. En uso de la 
palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal se 
consulta a la Asamblea si se aprueba el Orden del Día para la presente 
Sesión, por lo que quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo 
levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por 
unanimidad de los presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo del primer punto del Orden del Día.- 

1. El primer punto del Orden del Día se refiere a la lectura y, en su caso, 
aprobación de un acta de sesión anterior, relativa a la Séptima Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día treinta de marzo de dos mil 
dieciséis respectivamente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que el acta ha sido 
entregada a los integrantes de este H. Ayuntamiento, quienes han hecho 
llegar consideraciones relacionadas a la misma, ya contenidas para la 
versión final; asimismo en caso de que existieran aclaraciones adicionales, 
se incorporarán a la versión indicada. En uso de la palabra la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario. De no ser el caso solicita 
al Secretario del Ayuntamiento consulte a la Asamblea si es de aprobarse el 
acta referida, con dispensa de lectura. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que se 
incorpora al recinto la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, señala por instrucciones de la Presidenta Municipal, se 
consulta a la Asamblea si se aprueba el acta correspondiente a la Séptima 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día treinta de marzo de dos 
mil dieciséis, con dispensa de lectura, por lo que pregunta a la Asamblea 
quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. 
Levantando el sentido de la votación es aprobada por unanimidad de los 
presentes. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo del segundo punto del Orden del 
Día.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
aprueba remitir a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
las solicitudes de aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de los 
Derechos Humanos. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que en cumplimiento 
al artículo 147 E de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este 
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Ayuntamiento aprobó en el segundo punto del Orden del Día en la Cuarta 
Sesión Extraordinaria de fecha veinte de febrero de dos mil dieciséis, la 
Convocatoria Abierta para Acceder a Defensor Municipal de Derechos 
Humanos en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, como resultado de la 
convocatoria en cuestión se presentaron trece ciudadanos aspirantes a 
Defensor Municipal de Derechos Humanos, quienes al presentar la 
documentación señalada en la convocatoria antes mencionada, se les 
asignó un número de folio de acuerdo al orden cronológico en que se 
presentaron. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si 
tienen algún comentario. De no ser el caso, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento consulte a los Ediles si es de aprobarse el proyecto de 
acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN I PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122 PRIMER 
PÁRRAFO y 128 FRACCIONES II Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27, 31 
FRACCIONES XXXIX y XLVI, 48 FRACCIONES II, XIII Y XX Y 147E DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; el H. 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo:  PRIMERO. Se 
aprueba remitir a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
las solicitudes de aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de los 
Derechos Humanos, para que dicha Institución tenga a bien emitir la 
declaratoria de terna, respecto de las siguientes personas:------------------------- 
Folio 001.----------------------------------------------------------------------------------------- 
José Manuel Nava Islas.---------------------------------------------------------------------- 
Licenciado en Derecho y Maestro en Administración Pública y Políticas 
Públicas.------------------------------------------------------------------------------------------ 
Folio 002.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Víctor Veloz Espejel.--------------------------------------------------------------------------- 
Licenciado en Derecho.----------------------------------------------------------------------- 
Folio 003.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Francisco Márquez Velázquez.------------------------------------------------------------- 
Licenciado en Administración y Maestría en Administración Pública.------------- 
Folio 004.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Nadya de Jesús Cruz Serrano.-------------------------------------------------------------- 
Licenciada en Sociología y Maestría en Educación.----------------------------------- 
Folio 005.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Edmundo Morales Salazar.------------------------------------------------------------------ 
Licenciado en Derecho.----------------------------------------------------------------------- 
Folio 006.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Iris Adriana Guido García.-------------------------------------------------------------------- 
Licenciada en Derecho.----------------------------------------------------------------------- 
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Folio 007.----------------------------------------------------------------------------------------- 
José Antonio López Balcazar.--------------------------------------------------------------- 
Licenciado en Derecho y Maestría en Amparo.----------------------------------------- 
Folio 008.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Margarita Jessica Sánchez Andonaegui.------------------------------------------------- 
Licenciada en Derecho.----------------------------------------------------------------------- 
Folio 009.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Felipe Aguilar García.-------------------------------------------------------------------------- 
Licenciado en Derecho.-----------------------------------------------------------------------
Folio 010.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Leonel Marcelo López Caamaño.---------------------------------------------------------- 
Licenciado en Derecho y Maestría en Administración Pública y Política 
Pública.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
Folio 011.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Cuauhtémoc Sánchez Velázquez.--------------------------------------------------------- 
Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública.------------------------- 
Folio 012.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Carlos León Jiménez.-------------------------------------------------------------------------- 
Licenciado en Psicología.--------------------------------------------------------------------- 
Folio 013.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Christian Martínez Rodríguez.-------------------------------------------------------------- 
Licenciado en Derecho.----------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en 
cumplimiento de sus atribuciones, remita el presente acuerdo acompañado 
de la documentación de los aspirantes a la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México. TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del día de su aprobación. Por lo que pregunta a la Asamblea quien 
esté por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando 
el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de los presentes. En 
uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al secretario del Ayuntamiento continúe con 
el desarrollo del tercer punto del Orden del Día.--------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
aprueba la designación de los vocales por invitación del Consejo Asesor 
para la Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que 
conforme al artículo 3.38 del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México el Consejo Asesor para la Igualdad y el 
Desarrollo de las Mujeres se conforma de la siguiente manera:------------------- 

• Un Presidente, que será la Presidenta Municipal Constitucional, 
o la persona que ella designe en su ausencia; ----------------------- 

• Un Secretario, que será la Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Igualdad de Género; -------------------------------------------------------- 
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• Un Secretario Técnico, que será la Titular del Instituto 
Municipal para la Igualdad y Desarrollo de las Mujeres;----------
Un Primer Vocal, que será la Titular del Sistema Municipal 
DIF; ----------------------------------------------------------------------------
Un Segundo Vocal, que será un representante de la Dirección 
General de Desarrollo Social;-------------------------------------------- 

• Un Tercer Vocal, que será un representante de la Dirección 
General de Desarrollo Económico; y ---------------------------------- 

• Tres Vocales por invitación, que serán investigadores o 
académicos representantes de instituciones educativas y 
organizaciones de la sociedad civil, que promuevan el 
empoderamiento de la mujer, con carácter permanente y 
honorario que serán designados por el Ayuntamiento.------------ 

Asimismo, informo que por medio de oficio número DIMIDM/0166/2016 
recibido en fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis la Ciudadana Ma. del 
Carmen Ugalde García remitió la propuesta para la designación de los tres 
vocales permanentes y honorarios del Consejo Asesor para la Igualdad y el 
Desarrollo de las Mujeres de este Municipio. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere es importante señalar que las personas propuestas 
como vocales invitados cumplen con el perfil requerido en el Consejo Asesor 
para la Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres de este Municipio, ya que 
solo por mencionar su curricula resumida:----------------------------------------------- 

• La C. Patricia Valladares de la Cruz, es maestra en Psicología, 
catedrática de la UNAM, ha realizado diferentes publicaciones en 
materia de violencia de género y su participación en dicho tema 
ha sido recurrente y profesional.--------------------------------------------- 

• La C. Arlette López Trujillo, es Doctora en Ciencias, catedrática 
de la UNAM, exdirectora de la Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala de dicha institución y ha ocupado diferentes cargos 
públicos en materia de cultura y género.---------------------------------- 

• C. Héctor Ángel Aguilera Camacho, Contador Público, con una 
amplia trayectoria empresarial, conocimiento municipalista y una 
amplia experiencia en el empoderamiento de la mujer y la 
equidad de género.-------------------------------------------------------------- 

Por lo que pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario. De no ser el 
caso, solicita al Secretario del Ayuntamiento si es de aprobarse el proyecto 
de acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112, 113, 122 PÁRRAFO PRIMERO Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
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FRACCIONES XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIONES II Y XX DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 17 FRACCIÓN X, 26 
FRACCIÓN X Y 33 FRACCIÓN VIII, DEL BANDO MUNICIPAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; 3.37, 3.38 FRACCIÓN VII Y 3.39 DEL 
CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: 
PRIMERO. Se aprueba la designación de los tres Vocales por invitación del 
Consejo Asesor para la Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres de 
Tlalnepantla de Baz, México, conforme al siguiente listado:------------------------ 

• C. Patricia Valladares de la Cruz, Vocal;--------------------------------------- 
• C. Arlette López Trujillo, Vocal; y------------------------------------------------ 
• C. Héctor Ángel Aguilera Camacho, Vocal.----------------------------------- 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en ámbito 
de sus atribuciones notifique el presente Acuerdo a los miembros del 
Consejo Asesor para la Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres de 
Tlalnepantla de Baz, México, para los efectos legales conducentes. 
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
Por lo que consulta a la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase 
manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es 
aprobado por unanimidad de los presentes. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe con el 
desarrollo del cuarto punto del Orden del Día.------------------------------------------ 

4. El cuarto punto del Orden del Día se refiere a la Propuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
autoriza que el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, sea 
inscrito en el programa “Agenda para el Desarrollo Municipal 2016” 
desarrollado por la Secretaría de Gobernación. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que 
la “Agenda para el Desarrollo Municipal 2016” es desarrollado por la 
Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), el cual es un órgano 
administrativo desconcentrado de dicha dependencia federal , el cual 
implementó desde 2004 el Programa “Agenda desde lo Local” cuyo nombre 
ha evolucionado hasta denominarse como lo indica el proyecto de acuerdo; 
tiene por objeto estimular el orden interno en la Administración Pública a 
partir de un autodiagnóstico verificado por Instituciones de Educación 
Superior, que fortalece a los gobiernos y las relaciones intergubernamentales 
solidarias y subsidiarias, desarrolla la transparencia y rendición de cuentas 
en los ámbitos Federal, Estatal y Municipal. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, señala que el programa “Agenda para el Desarrollo 
Municipal 2016” además de ser un programa es una metodología, que 
propicia el desarrollo integral de los municipios y fortalece su gestión, 
convirtiéndolos en sujetos de desarrollo y no objetos de desarrollo; toda vez 
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que fomenta la planeación estratégica e identifica las áreas de oportunidad 
generando acciones para alcanzar condiciones óptimas de desarrollo, 
esperando escuchar sus acertados comentarios pregunta si tienen alguno al 
respecto. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, refiere que tiene una duda referente a los temas que contiene la 
evaluación que se está realizando, señala que se plantea un asunto de 
seguridad pública, es decir, se estaría evaluando también esta parte en el 
ámbito municipal, no obstante, señala que en la Décima Sesión 
Extraordinaria que se celebró el día dos de abril del año en curso, se adhiere 
el municipio a un convenio de mando único, en donde es la policía estatal 
quien estaría operando la parte de seguridad pública, es decir, en relación a 
este tema, pregunta Qué es lo que estarían evaluando al municipio, comenta 
que el día cinco de abril del presente se reunió con el Maestro Jorge Arturo 
Santillán López, Jefe del Departamento de Políticas Públicas y Desarrollo y 
Desarrollo Metropolitano, mismo que le dio una explicación referente al 
Convenio de Mando Único celebrado entre el Gobierno del Estado de México 
y el H. Ayuntamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, manifiesta que no le queda claro, por lo que solicita si la Asamblea 
tiene a bien el aprobar que el Maestro Jorge Arturo Santillán López, Jefe del 
Departamento de Políticas Públicas y Desarrollo Metropolitano, pudiera 
exponer el Cómo se salvaría el tema de seguridad pública específicamente. 
En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, consulta a la Asamblea si autorizan 
la intervención de la Licenciada Angélica García Arriaga, Secretaria Técnica 
de la Presidencia así como del Maestro Jorge Arturo Santillán López, Jefe 
del Departamento de Políticas Públicas y Desarrollo y Desarrollo 
Metropolitano, a efecto de que le aclaren algunas dudas a la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora. El Maestro Jorge 
Arturo Santillán López, Jefe del Departamento de Políticas Públicas y 
Desarrollo Metropolitano, refiere a la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, que dentro de los temas efectivamente 
la Agenda de Desarrollo Municipal van a evaluar al municipio en materia de 
seguridad pública, señala que ese tema se desglosa en subtemas, comenta 
que en el primer tema evaluarán lo que se refiere a seguridad pública, la 
seguridad institucional que tiene el municipio y de ahí se van desglosando, 
indica que hablando del Mando Único existe un cuestionamiento donde le 
preguntan al municipio Sí está incorporado al Mando Único, por lo que El 
municipio contestará que Sí y solicitarán el Convenio del Mando Único 
celebrado entre el Gobierno del Estado de México y el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y de ahí solicitarán 
información referente a que se ha realizado en relación a dicho Convenio, 
evidencias que le serán requeridas al Comisario General de Seguridad 
Pública, como son estadísticas de seguridad pública. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora si tiene alguna otra pregunta. La Licenciada 
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Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, comenta le 
queda claro la forma en que evaluarán al municipio en materia de seguridad 
pública y agradece al Maestro Jorge Arturo Santillán López, Jefe del 
Departamento de Políticas Públicas y Desarrollo Metropolitano, su atención. 
En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si tienen 
alguna otra pregunta, de no ser el caso, solicita al Secretario someta a 
consideración del Pleno el proyecto de acuerdo correspondiente. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal, conforme a las 
consideraciones anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y II 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 PÁRRAFO PRIMERO Y 
128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 PÁRRAFO PRIMERO, 
29 PÁRRAFO PRIMERO, 31 FRACCIONES XXXV, XXXIX Y XLVI Y 48 
FRACCIONES II, XVII Y XX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 2.29 FRACCIÓN XX DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; 
el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se 
autoriza que el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se 
inscriba en el programa “Agenda para el Desarrollo Municipal 2016”, 
desarrollado por la Secretaría de Gobernación del Gobierno de la República. 
SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional realice los 
trámites jurídicos y administrativos conducentes para que el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México se inscriba en el programa “Agenda 
para el Desarrollo Municipal 2016”; y asimismo se designa a la C. Angélica 
García Arriaga, Secretaria Técnica de Presidencia Municipal como enlace 
municipal. TERCERO. Se autoriza a la Presidenta Municipal Constitucional 
para que a través de la Secretaría Técnica, verifique el cumplimiento de las 
Dependencias, Órganos y Organismos de la Administración Pública 
Municipal, de los indicadores señalados en la “Agenda para el Desarrollo 
Municipal 2016”. CUARTO. El presente Acuerdo surtirá efectos el día de su 
aprobación. Por lo que pregunta a la Asamblea quién esté por su aprobación 
sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la 
votación es aprobado por unanimidad de los presentes. En uso de la palabra 
la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe con el 
desarrollo del quinto punto del Orden del Día.------------------------------------------ 

5. El quinto punto del Orden del Día se refiere a los Asuntos Generales, en 
donde se contempla lo siguiente:----------------------------------------------------------- 

a) Informes trimestrales que presentan las Comisiones Edilicias de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal; Mercados, 
Centrales de Abastos y Rastros; y Desarrollo Económico, a través 
de su Presidente el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
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Quinto Regidor, respecto del desarrollo de sus actividades, trabajo y 
gestión.--------------------------------------------------------------------------------- 

b) Informe que presenta el Secretario del Ayuntamiento en relación a 
los asuntos turnados a Comisiones Edilicias.-------------------------------- 

c) Informe trimestral que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda 
Municipal en su vertiente de ingresos, a través de su Presidente el 
Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Sindico, respecto del 
desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión.------------------------- 

d) Informe trimestral que presenta la Comisión Edilicia de Agua, 
Drenaje y Alcantarillado, a través de su Presidente el Maestro 
Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, respecto del 
desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión.---------------------------- 

e) Informes trimestrales que presentan las Comisiones Edilicias de 
Turismo, así como, Anticorrupción, a través de su Presidenta la 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, respecto 
del desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión.----------------------- 

En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo de asuntos generales. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
señala que asentado en actas el Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico, deja por escrito el informe trimestral de las actividades 
realizadas por la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal en su vertiente de 
Ingresos.----------------------------------------------------------------------------------------- 

a. El primer asunto general se refiere a los Informes trimestrales que 
presentan las Comisiones Edilicias de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal; Mercados, Centrales de Abastos y Rastros; y 
Desarrollo Económico, a través de su Presidente el Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, respecto del desarrollo de sus 
actividades, trabajo y gestión, los cuales fueron integrados en las carpetas 
de cada uno de los Ediles. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, otorga el 
uso de la voz al Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor. El 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, refiere que en 
lo dispuesto por el artículo 66 párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 1.27 fracción IX del Código Reglamentario Municipal 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en pleno uso de la voz entrega y 
rinde ante el H. Ayuntamiento, el informe trimestral de las Comisiones 
Edilicias de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, 
Mercados, Centrales de Abasto y Rastro, y Desarrollo Económico, que 
preside por disposición del Cuerpo Colegiado, a fin de dar a conocer y 
transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajos y gestiones 
realizadas, refiere conforme a lo dispuesto en el artículo 65 párrafo tercero 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado México, se instalaron las 
Comisiones Edilicias dentro de los treinta días siguientes a su instalación 
para el inicio de los trabajos, comenta que el veintidós de enero del año en 
curso, se instaló la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto y 
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Rastros con la asistencia de la totalidad de sus integrantes, hace mención de 
los nombres y al mismo tiempo agradece su participación puntual, honesta y 
decidida de la Licenciada Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta 
Regidora y Secretaria de la Comisión Edilicia y de la Ciudadana Georgina 
Acosta López, Tercera Síndica e integrante de la Comisión referida, 
asimismo manifiesta que el día veintidós de enero del presente, se instaló la 
Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, con la asistencia de sus tres integrantes, reconoce su entrega, 
aportaciones y permanente disposición de la Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora y Secretaria de la Comisión citada y del 
Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor e 
integrante de la Comisión en mención, comenta que el día veintiocho de 
enero de los corrientes, se instaló la Comisión Edilicia de Desarrollo 
Económico con la asistencia de sus tres integrantes, dicha Comisión cuenta 
con la disposición y apertura que caracteriza a las Ediles que la integran 
como son la Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora y 
Secretaria de la Comisión citada y la Ciudadana Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica e integrante de la Comisión referida. Indica que respecto a 
la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, informa que el dieciocho de febrero del actual sesionó en 
Comisiones Edilicias Unidas con la Comisión Edilicia de Participación 
Ciudadana, misma presidió la Presidenta Municipal, los temas estudiados 
fueron la Convocatoria para designar al Defensor Municipal de Derechos 
Humanos y para la Elección de los Consejos de Participación Ciudadana. 
Cita el día diecisiete de febrero del año en curso, sesionó unida con la 
Comisión Edilicia de Agua, Drenaje, Alcantarillado, habiendo sido 
convocados para la revisión del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDM) y modificaciones en las 
Sesiones, en virtud de que fungió como Presidente de las Comisiones 
Edilicias Unidas el Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo 
Regidor, se suma al informe que rinda en términos de lo dispuesto por la 
fracción IX del artículo 1.27 del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, asimismo hace del conocimiento que 
al cierre del trimestre se informa que no se hizo uso de las facultades a los 
que se refiere el artículo 67 y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, lo anterior sin prejuicio de que en el momento que se requiera se 
ejercerán las funciones mencionadas como lo dispone la Ley y autoriza a los 
integrantes de las Comisiones Edilicias, asimismo conforme a lo dispuesto 
por el artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las tres 
Comisiones Edilicias que tiene el honor de presidir se mantendrán vigilantes 
de los acuerdos del Ayuntamiento y su cumplimiento a las respectivas 
materias que les competen. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento indique el estatus relacionado a los Informes 
trimestrales que presentan las Comisiones Edilicias de Revisión y 
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Actualización de la Reglamentación Municipal; Mercados, Centrales de 
Abastos y Rastros; y Desarrollo Económico, a través de su Presidente el 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, respecto del 
desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que 
se tienen por presentados. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo de los asuntos 
generales.----------------------------------------------------------------------------------------- 

b. El segundo asunto general se refiere al informe que presenta el de la voz 
en relación a los asuntos turnados a Comisiones Edilicias. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, comenta que 
se ha integrado en las carpetas de los Ediles, un informe que contempla las 
sesiones de cada una de las Comisiones Edilicias que se llevaron a cabo 
durante el mes de marzo de dos mil dieciséis. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Asamblea si tienen alguna pregunta. De no 
ser el caso, solicita al Secretario del Ayuntamiento, indique el estatus 
relacionado al Informe que presenta sobre asuntos turnados a las 
Comisiones Edilicias. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que se tiene por 
presentado el informe de asuntos turnados a Comisiones Edilicias. En uso 
de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe 
con el desarrollo de los asuntos generales.---------------------------------------------- 

c. El tercer asunto general se refiere al Informe trimestral que presenta la 
Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado, a través de su 
Presidente el Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, 
respecto del desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, otorga el uso de la voz al Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor. El Maestro Michel Eduardo 
Esquivel López, Séptimo Regidor, señala que cumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
artículo 1.27 fracción IX del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, entrega el informe de la Comisión Edilicia de 
Agua, Drenaje y Alcantarillado, informa que el día veintidós de enero del año 
en curso, la instalación de la Comisión en mención, el día tres de marzo tuvo 
verificativo la Primera Sesión de dicha Comisión en la Sala de Síndicos y 
Regidores, donde se trataron diversos puntos en beneficio de los ciudadanos 
de Tlalnepantla de Baz, que tienen que ver con descuentos para usuarios de 
dicho Organismo, asimismo refiere que se llevó a cabo el día diecisiete de 
marzo del actual la Primera Sesión de las Comisiones Edilicias Unidas de 
Agua, Drenaje y Alcantarillado y Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, en donde se solicitó el cambio del Orden del Día 
para la revocación del Acuerdo de la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria 
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Pública Resolutiva del Ayuntamiento inherente a la aprobación del 
Reglamento Interior de dicho Organismo, deja en claro que la Comisión 
Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado ha venido trabajado arduamente, 
siempre vigilando las acciones del Organismo Público Descentralizado 
Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento (OPDM), todo en beneficio de los usuarios tlalnepantlenses. 
En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento indique el estatus relacionado al Informe trimestral que 
presenta la Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado en su 
vertiente de ingresos, a través de su Presidente el Maestro Michel Eduardo 
Esquivel López, Séptimo Regidor, respecto del desarrollo de sus actividades, 
trabajo y gestión. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que se tiene por presentado. En 
uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo de los asuntos generales.-------------- 

d. El cuarto asunto general se refiere a los Informes trimestrales que 
presentan las Comisiones Edilicias de Turismo, así como, Anticorrupción, a 
través de su Presidenta la Licenciada. Brenda Escamilla Sámano, Décima 
Regidora, respecto del desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión. En 
uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, otorga el uso de la voz a la 
Licenciada. Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora. La Licenciada. 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, saluda al Pleno y refiere 
con fundamento en el artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y el artículo 1.27 fracción IX del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, rinde informe trimestral, señalando 
que el día dieciséis de enero del año en curso, se instala la Comisión Edilicia 
de Turismo, estando presentes el Maestro Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor y Secretario de la Comisión en mención y la Licenciada 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora y Vocal de la Comisión 
mencionada, a quienes agradece su asistencia y participación en dicha 
Sesión de la Comisión, refiere que el día dieciséis de marzo del presente se 
llevó a cabo la Primera Sesión de la Comisión citada, estando presentes 
todos los integrantes de la misma así como la Titular del Departamento de 
Turismo, la Licenciada Yanet Maribel Soto Díaz, en dicha reunión solicitaron 
al Departamento de Turismo un informe de las actividades que iba a realizar 
en el primer trimestre del año, haciéndolo llegar por escrito el Ingeniero 
Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de Desarrollo Económico, 
manifiesta que en el caso de la Comisión Edilicia Anticorrupción, el informe 
trimestral consta que el día veintiocho de enero del actual, se instaló la 
Comisión en mención contando con la presencia de la Licenciada Edna 
Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora y Vocal de la misma, así como del 
Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, a 
quienes agradece su apoyo oportuno. En uso de la palabra la Licenciada 
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Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
solicita al Secretario del Ayuntamiento indique el estatus relacionado a los 
Informes trimestrales que presentan las Comisiones Edilicias de Turismo, así 
como, Anticorrupción, a través de su Presidenta la Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora, respecto del desarrollo de sus 
actividades, trabajo y gestión. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que se tienen por 
presentados. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo de los asuntos generales.-------------- 

III.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa que se han agotado los puntos del Orden del Día. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere que habiendo concluido el Orden del Día, siendo las 
doce horas con cincuenta y seis minutos, del día seis de abril de dos mil 
dieciséis, se declara clausurada la Octava Sesión Ordinaria del H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. --------------------------------------------------- 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional.  

Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndica 

C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

C. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

Lic. Edna Valeria Sosa Juárez,  
Sexta Regidora. 

Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

C. Ángel Espinoza Pacheco,  
Noveno Regidor. 

Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

Lic. Gabriela Valdepeñas González,  
Décima Tercera Regidora. 

Lic. Mónica Miguel García,  
Décima Cuarta Regidora. 
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Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

Lic. Rocío Pérez Cruz,  
Décima Sexta Regidora. 

Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento. 
 

 


